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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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ASC/vsl 

MESA DE CONTRATACIÓN 

ACTA 

En Madrid, a 26 de marzo de 2026, siendo las 10:00 horas, a través de videoconferencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, se constituye la Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, para que se 
proceda al análisis de las subsanaciones aportadas por las empresas licitadoras requeridas a ello, 
relativas a la documentación presentada en sus ofertas económicas y, en función de dicho análisis, 
continúe con la propuesta de clasificación de las mismas, realizadas en el expediente denominado: 
“SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DE USO COMÚN Y DE 
CROMATOGRAFÍA, REACTIVOS DE USO COMÚN, DISOLVENTES Y PATRONES PARA LAS DISTINTAS 
UNIDADES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA (5 LOTES)”, a adjudicar por 
procedimiento abierto con un único criterio. 

La Mesa de Contratación está constituida por los siguientes miembros designados por 
Orden 714/2024, de 30 de abril, de la Consejera de Sanidad. 

PRESIDENTE: 

- Ilma. Sra. Directora General de Salud Pública (mediante Resolución de 5 de enero 
de 2026, se designa como Presidenta en sustitución a Dª Emma de Ramón Sánchez, 
Jefa de la División Económico-Administrativa de la Dirección General de Salud 
Pública). 

VOCALES: 

- Sr. Letrado en la Consejería de Sanidad, D. HÉCTOR DURÁN VICENTE. 
- Sra. Interventora Adjunta en la Consejería de Sanidad, Dª. GEMA DE INÉS 

HORCAJO. 
- Sra. Jefa de Cromatografía del LRSP, IRENE REVIEJO MORENO. 
- Sra. Técnico Apoyo Dirección del LRSP. Dª. Mª CONCEPCIÓN FERNÁNDEZ GARCÍA. 

SECRETARIO: 

- Jefe de Servicio de Contratación, D. ALFREDO SÁEZ CENTENO. 

Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, se tiene ésta por constituida. 

La Presidencia de la Mesa da cuenta de que, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 
2026, se procedió a la visualización de las proposiciones económicas presentadas por los licitadores, 
resultando que las licitadoras COMERCIAL HOSPITALARIA GRUPO-3, S.L. y PHENOMENEX ESPAÑA, 
S.L.U. debían subsanar y aclarar las ofertas presentadas, en el sentido que la subsanación, en su 
caso admitida, se circunscriba exclusivamente a la corrección de defectos formales, sin que pueda 
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Veronica Serrano Llorente
TEXTO CABECERA ANONIM
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